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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. A) Instituciones y órganos de autogobierno: enumeración  
 

 
C. VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O.5/1982, 
de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 

TÍTULO III: La Generalitat 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
Artículo 20. 
1. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat Valenciana constituye la Generalitat. 
2. Forman parte de la Generalitat les Corts Valencianes o les Corts, el President y el Consell. 
3. Son también instituciones de la Generalitat la Sindicatura de Comptes, el Síndic de Greuges, el Consell Valenciá de Cultura, 
l'Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Consell Jurídic Consultiu y el Comité Econòmic i Social. 
 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 2. La Generalitat. 
1. La Generalitat es el sistema institucional en que se organiza políticamente el autogobierno de Cataluña. 
2. La Generalitat está integrada por el Parlamento, la Presidencia de la Generalitat, el Gobierno y las demás instituciones que 
establece el Capítulo V, del Título II. 
3. Los municipios, las veguerías, las comarcas y los demás entes locales que las leyes determinen, también integran el 
sistema institucional de la Generalitat, como entes en los que ésta se organiza territorialmente, sin perjuicio de su autonomía. 
4. Los poderes de la Generalitat emanan del pueblo de Cataluña* y se ejercen de acuerdo con lo establecido en el presente 
Estatuto y la Constitución. 
*Objeto de referencia interpretativa en el FJ 9 de la STC31/2010 

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

Artículo 39. Las instituciones. 
El sistema institucional autonómico está integrado por el Parlamento, el Gobierno, el Presidente de la Comunidad Autónoma y 
los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera sin perjuicio de su autonomía constitucionalmente 
garantizada 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
 

TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
 
Artículo 99. La Junta de Andalucía. 
1. La Junta de Andalucía es la institución en que se organiza políticamente el autogobierno de la Comunidad Autónoma. La 
Junta de Andalucía está integrada por el Parlamento de Andalucía, la Presidencia de la Junta y el Consejo de Gobierno. 
2. Forman parte también de la organización de la Junta de Andalucía las instituciones y órganos regulados en el Capítulo VI. 
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ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

 
Artículo 32. Instituciones. 
Son instituciones de la Comunidad Autónoma de Aragón las Cortes, el Presidente, el Gobierno o la Diputación General y el 
Justicia.    
 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
 

TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 
 

Artículo 19. Instituciones autonómicas. 
1. Las instituciones básicas de la Comunidad de Castilla y León son: 
a) Las Cortes de Castilla y León. 
b) El Presidente de la Junta de Castilla y León. 
c) La Junta de Castilla y León. 
2. Son instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León el Consejo Económico y Social, el Procurador del Común, el 
Consejo Consultivo, el Consejo de Cuentas, y las que determinen el presente Estatuto o las leyes aprobadas por las Cortes de 
Castilla y León. 
 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

TÍTULO I: De las Instituciones forales de Navarra 
CAPÍTULO I: De las Instituciones 

 
Artículo 10 
Las Instituciones forales de Navarra son: 
a) El Parlamento o Cortes de Navarra. 
b) El Gobierno de Navarra o Diputación Foral. 
c) El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra 
 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 

 
Artículo 15. Instituciones de autogobierno y otras instituciones estatutarias. 
1. La Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes a través de la Asamblea, del Presidente y de la Junta de Extremadura. 
2. Además, son instituciones estatutarias, dotadas de autonomía orgánica, funcional y presupuestaria, el Consejo Consultivo, 
el Consejo de Cuentas, el Consejo Económico y Social y el Personero del Común. 
3. Las instituciones de la Comunidad ejercerán sus funciones y competencias con sometimiento a la ley y de conformidad con 
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los principios de lealtad institucional, solidaridad, colaboración, coordinación, cooperación y mutua ayuda, entre sí y con todos 
los poderes públicos. 
 

 

 

 


